
Tref problemas tributario.r en trtif ley~ 
reciente.r: Viviendas de renta limitada, 
Hipoteca Mobiliaria y Urbanismo 

I 

CONSIDERACION PRELIMINAR 

Dictadas recientemente esas disposiciones, s.u contenido ha hecho 
nacer grandes problemas y bastantes alteraciones en cuanto al Im­
puesto de Derechos reales, que nos ha movidc a tratar de los mis­
mos en el presente, exponiendo su contenido y aludiendo a sus so­
luciones, o a sus posibles soluciones, tanto a las que se basan en la 
misma legislación, como a aquellas otras que necesitan de la urgente 
J•Ublicación de disposiciones complementarias. Lo que vamos a llevar 
a efecto con la debida separación entre esas dispares disposiciones 
iegislat:i'·vas. 

II 

VIVIENDAS DE RENTA LIMITADA 

La Ley de 15 de julio de 1954 ( «B Ü~>i del 16). ha creado un 
grupo especial de viviendas que denomina en su art. 1." de «vivien­
das de renta limitada», a las cuales ha concedido una serie. de bene-
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ficios, entre los que hemos de destacar los que interesan a nuestro 
estudio, o sean, los referente~ al Impuesto de ;Derechos reales. 

;Se determinan como tales por el art. 8.0
: a,\ E:x:enciones y bonifi­

<:adones tributarias, las cuales son de aplicación a todos los promo 
torés de esas viviendas a que se refiere el art. 5.0

, o sea, a los par­
bculares que construyan su propia vivienda; a estos mismos, a las 
Empresas constructoras y a las Sociedades inmobiliarias que edifiquen 
con ánimo de lucro para arrendadas o venderlas ; a los Ayunta­
mientos, Diputaciones, etc., bien cuando las realicen por sí o por 
instituciones autónomas ; a la Obra Si'ndical del Hogar ; a Minis­
terios y Organismos oficiales qur las llev.en a efecto por sí o por 
intermedio de Patronatos, con destino a sus funcionarios o emplea­
dos ; Cámaras Oficiales de la Propiedad Urbana ; Corporaciones 
) Colegios profesionales para sus miembros y colegiados ; Coopera­
tivas Sindicales de Edificación, Mutualidades y Montepíos libres 
(no los establecidos por la Reglamentación del Trabajo) con destino 
a sus asociados; Entidades benéficas de constru,cdón y Cajas de 
Ahorros ; Empresas industriales, agrícolas y (omérciales, individua­
les y colectivas, para alojar a su opersonal; Diócesis y Parroquias, 
¡;ara los sacerdotes y auxiliares a su servicio, y los que por Decreto 
ruedan ser incorporados a esta relación. Cuyo precepto ha sido 
transcrito en el apartado f) del ari. 15 del Reglamento dictado para la 
t:jecución de esa Ley en 24 de junio de 1955, con la única modifica­
ción de añadir a esa rela-ción al Instituto Social de la Marina. 

La bonificación que interese a nuestro estudio e·stá recogida por 
el art. 10 de ra Ley, transcrito a su vez en el 25 de su Reglamento, 
por los que se expresan : 

«Exenciones y bonificaciones tributarias.-Gozarán de exenc10n 
total de los Impuestos de Derechos reales y transmisi6n de bienes y 
del Timbre del Estado: 

1. o Los contratos de opción, adquisición y pern:.'llta de los terre­
nos comprendidos en los proyectos de (<viviendas de renta limitada)), 
aprobados por el Instituto Nacional de la Vivienda, debiendo consig­
l:arse en el documento (l()rrespondiente esta aprobación 

2.0 Los contratos de arrendamiento, venta o cesión gratuita por 
el Estado, Provincia e Municipio, o los particulares, de terrenos de 
su propiedad con destino a la construcción de «Viviendas de renta 
limitada,. 
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3.0 Los contratos de construcción o e-jecución de obras consigna­
dos .en documento público o privado, celebrados por las entidades () 
ios particulares promotores de proyectos de «•viviendas de renta limi­
tada», o por los constructores y adjudicatarios de tlales obras, a~í 
como las declaraciones de obr."!. nueva correspondientes. 

4.0 Lo3 contratos de préstamo hipotecario que se destinen exclu­
sivamente a la construcción de <<viviendas de renta limitada», con­
forme a proyecto aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
&iempre que el interés concertado no exced:1 del cuatro y medio por 
ciento y su plazo sea inferior a diez años. Dei mismo 'beneficio go­
zará la cancelación, ampliación, posposición y prórroga expresa de 
estos préstamos. 

5. 0 La constitw;ión de Sociedades inmobiliarias, cuyn finalidad 
fxclusiva ~ea la construcción de «viviendas de renta limitada» y la 
puesta en circulación de acciones por estas mismas Sociedades, así 
como la emisión, transformación, amortización o cancelación de Obli­
gaciones, sean o no hipotecarias, realizadas por entidades de cual­
<{Uier clase, destinadas exclusivamente a la construcción de estas 
viviendas. Para gozar de este último beneficio se requiere que la 
emisión de Obligaciones haya sido aprobada previan:ente por el Ins­
tituto Nacwnal de la Vivienda. 

6.0 La concesión de anticipos y préstamos por parte del Institu­
to Naciona1 de la Vivienda. 

7. 0 Las herencias, legados, donaciones y subvenciones ,a favor 
cie entidades públicas o benéfica::., cor. destino a la construcción de 
<•vivi=ndas de renta linlitada>>. 

8.0 La primera transmisión de dominio de estas viviendas, siem­
pre ·.J.Ue tengan iugar dentro de los vemte años siguientes a la fecha 
de su calificación.» 

El Reg.i.amento aludido ha venido a pre'cisar los requisitos y trá­
mites de esas exenciones, alterando un poco la interpretación literal 
del precepto transcrito. 

Así vemos, que el párrafo 1.0 dt1 artículo 31 dispone que: ccPara 
~-.plicar las exenciones tributarias señatadas en los números 1.0 y 2.• 
del artículo 25 (contratos de opc:ón, adquisición y permuta de sola­
res, :v de r,rrendamiento, venta o cesión gratuita de éstos por el Es­
tado, Provincia o Municipio), bastará que los respectivos documen-
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tos se haga constar que el contrato se celebra con el exclusivo fin de 
('Onstruir viviendas de renta limitada» , añadiéndose a continuación 
por el párrafo 2. ", que: uEn virtud dL. esta declaralión se extenderá 
el contrato sin el Timbre del Estado y la Oficina Liquidadora del 
Impuesto de Derechos reales consignará la nota de exención, que ten­
drá carácter provisional. Dentro del plazo de un mes desde la fecha 
de la calificación definitiva de las vivieudas, el propietario vendrá obli­
gado a presentar de nuevo el contrato en la Oficina Liquidadora y a 
JUstificar mediante certificación del Instituto Nacional de la Vivien­
da el otorgamiento de aquella calificación, a fin de que la exención 
provisionalmente declarada se eleve a definitiva.» 

El precepto éumple así el requisito final del párrafo 1.0 del artícu­
lo 10 de la Ley, pero entendido desde el punto de vista de la trami­
tacihn de esos expedientes sobre viviendas de :renta limitada, aunque 
quizá por una redacción apresurada del artículo del Reglamento que 
hemos transcrito, se ha omitido el desarrollar un procedimiento que 
permita el que las Oficinas Liquidadoras puedan tener un conoci­
miento inmediato de los acuerdos sobre calificación que puedan afectar 
a exenciones declaradas ,por ellas, que ahora queda casi al arbitrio del 
presentan te, pese a lo dispuesto por r:l párrafü 2.0

, dándose ocasión 
wn dlo a posibles evasiones del Impuesto, medimJte el recurso de 
dejar transcurrir los plazos d.: p1e::,cripción. Es cierto que el proce­
aer de esas Oficinas habrá de ser el de redactar la oportuna ficha, 
c_ue le permitirá determinar un plazo prudencial para la obtención de 
la calificación de la vivienda, en CUJO caso y ante la falta . de la 
nueva presentación del documento. d1rigirse a la Delegación Pro­
víncial del Instituto Nacional de la Vivienda a que corresponda el 
solar de que se trate, con el fin de que se le indique por ese organis­
mo si se obtuvo la calificación o fué aenegada ; sin embargo, en la 
generalidaJ de los casos no resultará eficaz esa actuación, dada la 
forma en que son tramitados los expedientes por el organismo cita­
do, constituyendo así esa indagación un trabajo casi inútil de la 
Oficina Liquidadora, que hubiei>e sido evitado f:lcilmente, asegu­
rando a la vez el impuesto mediante la cportuna disposición que· 
armonizase la labor de esas dos Oficinas. 

Establece, por último, el citado articulo en su párrafo 3.0
, que 

«en los casos en que por cualqui~:r causa no tuviere lugar la realiza­
ción del proyecto, ·los propietarios vendrán obligados a presentar el 
contrato en el plazo de un mes desde la fecha en que por el Insti-
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tuto Nacional de la Vivienda se dej<! sin efecto su a¡n-oblación, al 
objeto de que las Oficinas Liquidadoras del Impuesto de Perechos 
t·eales que hubieren declarado la exendón provisional practiquen la 
liquidación correspondiente». 

Ante el contenido de ese párrafc tendremos que repetir la tacha 
de redacción apresurada que hidmos antes y los comentarios que 
ello nos produjo, pues, ¿qué ocurrirá si el interesado no presenta 
el documento? ; ·generalmente, nada, saf:vo que podrá iniciar la 
prescripción, ya que si bien se dice en el }Járrafo 3.0 del artículo 93 
-que de la calificación definitiva se tomará razón en el Registro de 
la Propiedad a fin de asegurar Ja devolución de las exenciones tri­
butarias, en los casos de descalificación de una vivienda que ante­
riormente obtuvo la de vivie_nda de renta limitada, la no a¡n-oba­
ción del proyecto no se exige que sea comunicada a la Oficina 
Liquidadora, ni podría serlo aunqut. se hubiese. ordt nado, ya que no 
existe constancia en el expedienh.: incoado en la Delegación Pro­
vincial del Instituto de cuál haya sido la Oficina Liquidadora que 
declaró la exención, puesto que el artículo 70 del Reglamento sólo 
<>xige como justificante de la titularidad dominical sobre el inmue­
ble la certificación del Registro de la Propiedad, la {'Ual, al poder ser 
«en relación», que será lo más frecuente por su economía y rapidez, 
no contendrá datos bastantes para averiguar cuál fué la Oficina Li­
quidadora que efectuó la del documento en cuya virtud se realizó 
la inscripción de la que se certifica. 

El mismo párrafo transcrito motiva otras varias cuestiones intere­
santes en cuanto a la liquidación. La primera que nos plantea es la de 
cieterminar si esa presentación d-=ntro del plazo de treinta días, con­
tados desd: la fecha en que se deje :;in efecto la aprobación por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, deberá motivar una liquidación 
sin multa, como si hubiese sido hecha dentro de plazo contado desde 
la fecha del documento. 

Estimamos que del contenido del precepto resulta evidente la 
práctica de una liquidación sin sanción, pero a mayor abundamiento, 
al tratar el artículo 98 de la descalificación de ias viviendas a instan­
cia del propietario mismo, dentro de los veinte años, cont,ado~ desde 
la fecha de la calificación, obliga al mis:mo a satisfateér el importe 
de las exenciones. y a la vez que ella:;, los intereses legales ·de de­
mora, sin 4.ue ordene la liquidación de ninguna c.l,ase de multa. Por 
-ello resulh lógico estimar que en el ·caso de que ahora tratamos y 
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dado que en él no se ha realizado siquiera esa salvedad en cuanto al 
pago de los intereses legales, la liquidación que se efectúe será una 
liquidación normal como si fuese dentro de plazo, sin imposición de 
multas e intereses. 

El segundo problema se refien: al Impuesto del Timbre, y aun­
que nada dice respecto de él el párrafo de que estamos tratando, he­
mos de considerar que en el mismo St! contiene de una manera im­
plícita la idea de que tn ese momento deberá efectuarse el oportuno 
reintegro del documento con el timbre que corresponda, ya que per­
dida la exención, ello deberá procedt:.r (;11 cuanto a todos los impuestos 
a que 1el beneficio fiscal se refería, y, en consecuencia, -deberá serl~ 
exigido el del Timbre por el Liquidador del de Derechos reales, dado 
su carácter de Inspedor permanente del Timbre que obstenta al 
actuar como tal Liquidador del de Derechos reales. 

No ocurre lo mismo respecto al timbre que correspondía a la ma­
triz, ya que respecto a ésta no debió alcanzarle el beneficio fiscal, 
puesto que el obligado a su pago será el transmitente o vendedor, en 
los casos del párrafo 1.0 del artículo 25, y en los que lo fuese el Es­
tado, Provincia o Municipio, al no poder repercutir su cobro contra el 
otro contratante, se le habrá teni1do que aplicar su exención propia, 
y no la derívada de estos pr:eceptos, sin que a estos efectos se permi­
ta, en ninguno de los dos casos, el cambio de la persona del contri­
buyente en virtud de pacto al efecto Quedan así las permutas como 
únicos casos dudosos, pero entendemos que no deberemos apartarnos 
en cuanto ::1 ellas del régimen expuesto para las compraventas. 

El artículo 32 recoge otras normas aclaratorias del contenido del 
2í que encabem el presente, determinando que : «Para gozar de la 
exención del impuesto en los casos a que hace referencia el núme­
ro 7.0 del artículo 25, las entida.des benéficas (que adquieran por he­
rencia, legado, etc.) habrán de garantizar en la forma que a conti­
nuación se expreSa el empleo de lo:; bienes que reciban con destino 
8 la construcción de vivienda;; de renta limitada. 

>>Si lo adquirido consistiera en terrenos edificables, quedará en &us~ 
:renso el plazo de presentación de documentos a las Oficinas Liquida. 
doras hasta que se aprueben los proyectos correspondientes, para lo 
cual el Instituto fijará al beneficiario 1m plazo en rehci6n con la im-
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}){)rtancia cel proyecto. Aprobado éste, se declarará la exención, ha­
ciéndose con·star en el documento, por medio de la correspondiente 
rota, que los terrenos quedan afectos al pago del impuesto n9 liquida­
do, para el supuesto de que no se tealic~ la construcción proyectada. 
De esta afección se tomará rázÓn-en el Registro de la Propiedad. La 
afección cesará ~~ la nota se cancelará cuando a la recepción d~ las 
obras se obtenga la calificación definitiva de la construcción corres­
pondiente.>> 

El precepto hubiera requerido ciertas aclaraciones, que hoy resul­
tan más necesarias dádo el que ha sido publicada la Ley de 20 de 
julio de 1955 («B. 0.>> del 21) sobre la Liquidación del Impuesto de 
D~rechos reales en cuanto a las adquisiciones que se lleven a efecto 
por las fundaciones benéfico-docentes : por ello, coordinando ambas 
normas, podríamos sentar las tr~s reglas siguientes : 

l." Cuando la «entidad pública» de que se trate sea el Estado, 
la Provincia o e111unicipio, la am'Plia exención de e$<1:e iim:puesto de 
que disfrutan todas ellas hace inn..:cesario la declarada en esta nue­
va legislación , quedando por ellü &in aplicación la regla acla.ratoria 
transcrita, con sus aplazamientos y notas 

2.a :Si la entidad fuese UJ.l ~stabl.:eimiento de beneficencia o de 
instrucción pública, sostenido con fondos del Estado, la Iglesia. o 
Corporaciones locales, de Auxilio Social o del Cuerpo ·de Mutilados 
de Guerra por la Patria, la exención general concedida a ellos por el 
artículo 1.0 d~ la Ley aludida hace innecesaria también la aplicación 
del número 7." del :artículo 25 y del élrtÍculo 32 de la, que estamos 
comentandv. 

3. • Sólo tendrán aplicación estos preceptos cuando la herencia, 
legado, donación o subvención se efectúe en favor d~ establecimien­
tos de beneficencia de caráder privado o de fundación particular, sin 
que el término (\benéfico)) que utiliza el número 7. 0 del artículo 10 
d~ la Ley y d.el 25 .de su Reglamento pueda ser interprefu.do en un 
sentido gramatical y lato, sino el de que ese calificativo de bené­
ficas deberá ser legal, por lo que para ser consideradas como tales 
se requerirá el·que la entidad de que se trate reúna los requisitos exi­
gidos por. la legislación para g.ozar dt: la .::alificación oficial de be­
néfi<m ·. 

Aunque parece evidente por el LOnh~nido del artl'culo 32, no que­
remos omitir el hacer constar, que el aplazamiento a que se refiere 
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se contrae sólo: a la liquidación qut.. proceda por los terrenos edifi­
cable>, objeto de la .donación, legado, etc., sin que suponga la con­
cesión de igual beneficio en cuanto al re·sto de los bienes compren­
did~ en Ja misma, herencia o donación, caso de que en ella existan 
más o disposiciones distintas a las que afecta la exención. 

Respecto a las exenciones establecidas -por los restantes números 
del artículo que comentamos, no se establecen normas ac-laratorias en 
el Reglamento,· pero en todos ellos, salvo en cuanto al número 5.0

, 

su realización supone la aprobación del proyeeto, cuya justificación 
ante la Oficina Liquidadora motivará el que la exenci6n respectiva 
pueda ser declarada con carácter definitivo. 

En cuanto a la exención contenich en el número 5.0
, si la Socie­

dad inmobiliaria ha de tener para ello como :finalidad <(exclusiva>> la 
construcción de esta c;lase de viviendas, la exención no podrá ser uti­
lizada con fines distintos a los perseguidos con estas disposiciones, 
qued.mdo así garantizada la finalidad ¡;¡erseguida por la Ley 

H~mos de tratar, por último, de los casos de descalificaci6n y 
sus efectos en cuanto al Impuesto ; por .ello, al terminarse la construc­
ción de la vivienpa podrá otorgarse su calificación definitiva por el 
Instituto Nacional de la Vrvienda, seg{tn dispone el artículo 93, en 
cuyo caso procederá el tomar razón de ella en el Registro <le la Pro· 
¡.•iedad, a los fines de garantizar el pago de los impuestos, cuva exen­
ci6n fué oportunamente dedarada. Ahora bien, si se denegase la ca­
lificación definitiva, como prevé el artículo Q-4, aÚnque en el mismo 
no se diga na-da a este respecto, ent~lldemos que deberá procederse 
wmo si la descalificación se produjese a instancia del propietario, 
de la que después trataremos, ya que deberá producir análogos efec­
tos la solicitada por e1 propietario que la fundada en «que las obras 
no se hayan ajustado al proyecto en extremos esen¡:'iales». 

La descalificación voluntaria está recogi-da por el artículo 98, 
que ¡;,utoriza el que si dentro de los veinte años. contados de-sde la fe­
cha de la calíficación: definitiva, se desease por el propietario no con­
tinuar sometido por más tiempo a las limitaciones que esa califica-
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dón entraña, se pueda solicitar la descalificación, que podrá serle 
concedida siempre que de ella no ::.e deriven perjuicios para tercero. 
Una vez concedida, dispone el párrafo 2. 0 cel mismo artículo: «La 
descalificación llevará consigo la obligación de reintegrar en su tota­
lidad los auxilio,;; económicos din .. ctos recibidos, incluso las primas, 
así como la ·de satisfacer al Estado, Proviricia o M1unicipio el i~mporte 
de las bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, con lps in­
tereses legales de todo ello.» Aunque no diga nad:~. al respecto, no 
deberán satisfacerse las que ya estén prescritas, para lo que nos fun­
damos en que al tratar la Le:v de la descalifircación como sanciió.u al 
propietario, más rígida por tratarse de una penalidad, hace precisa­
mente la salvedad de dejar fuera de la obligación de pago a las que 
estuviesen prescritas y no puede ser de peor condición la descalifica­
ción voluntaria de la que se lleva a efecto como sanción. 

En cuanto a la descalificación indicada, o $ea, a la impuesta por 
vía de sanción, se dispone en el número 2. 0 del artículo 125 que ella 
Implicará el abono ·de todas )as eAenciones, con sus intereses lega­
les, .~xceptuándose las que estuviesen prescritas. No se dice nada 
respecto a si deberán ser satisfechas con multa (por falta de presen­
tación dentro de plam), lo que induce a sostener que no se ha estima­
do por el legtslador la procedencia de ella, ya que la referencia que 
realiza respecto a los intereses legales hace que no se pueda sospechar 
un olvido, ni aún menos una remisión a las normas generales del Im­
puesto. Aparte de los casos en que la presentación a liquidación se 
realice fuera del plazo legal, contado desde la descalificación, en que 
procederá la multa por esta demora y la cual no tenía que 1ser pre­
vista por la Ley para su aplicación. 

III 

HIPOTECA MOBILIARIA 

La Ley de Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin despla7..am1ento, de 
16 de diciembre de 1954, 'ha venido a dar una nueva regulación a es­
tas figuras jurídicas, que a su vez plantean ciertos problemas fisca­
les que no podían ser recogido-? en ella, pese a haber dictado una 
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disposición de este carácter que constituye una novedad en la mate­
na a que se refiere, aunque esté inspirada :en -di.sposiciones simiLa­
res recogidas ya en la legislación del Impuesto, por lo cual vamos a 
tratar separadamente de los problemas fiscales referente~ a una y otra 
de esas figuras jurídicas, exponiendu al final el contenido de esa 
disposición por ser común a ambas 

Hi.poteca Mobili.a,ria.-El punto fundamental de que es necesario 
tratar entre los planteados por esta institución es el de determinar si 
esta deberfi ser considerada fiscalmente como un acto no sujeto, o 
como un acto liquidable, y en este caso si lo es por el concepto de 
Derechos reales, o por el de Fianza. o, finalmente, por el de Hipo­
teca, estimándola como una hipoteca más. 

La primera de esas soluciones apenas requiere comentario para 
ser desechada, ya que hasta la inisma Ley, como después veremos, 
parte del supuesto de que procede su liquidación al autorizar d afian­
zamiento del impuesto que corresponda, con el fin de poder proceder 
a su inscripción antes de que haya sido satisfecho. 

Que-da así la otra alternativa, con su triple solución como proble­
ma a resol:ver. 

En cuanto a la primera de ellas, podríamos estimar que, por ser 
un derecho real más, debería liquidarse como tal ; pero a ello se opo­
ne el contenido del artículo 12 del Reglamento del Impuesto, ya que co­
mo dijimos en otra ocasión (Repertorio Alfabético del Impuesto,. pá­
gina Z72), ese artículo <(deja fuera 'de sus normas a los derechos rea­
les de garantía, ya que aunque de una manera expresa sólo excluye 
al de hipoteca, no puede entenderse que comprende a los demás, pues 
sin hacer ninguna afirmación al respecto, trata luego en :artículo in­
dependiente, como es el 14, de otro derecho real de garantía, como 
c.s el de anticresis, que hemos visto que no le excluye especialmente 
como a la hipoteca de los ·derechos reales regulados por el artícu­
lo 12, (wcurriendo lo mismo con la prenda», siendo «evidente que la 
legislación del Impuesto quiere da:r un trato de favor a Jos derechos 
reales de garantía», en cuyo criterio han venido manteniéndose ¡;;Íem­
pre las distintas leyes reguladoras de este tributo, sin que podamos 
dudar siquiera de que esta modalidad de hipoteca constituya un de­
recho real de garantía. 

La liquidación por el concepto de Fianza sería la soluci(m ecléc­
tica, lo que ya nos hace mirarla con disfavor, pero no a nosotros solo, 
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ya que en caso similar, como era d dé la liquidación de los créditos 
refaccionarios en época en que estaba permitida por el Reglamento del 
Impuesto la liquidación por (;Onceptos similares o análogos, se deter­
minó por el Tribunal Gttblernativo de Hacienda, en Resolución de 28 
de mayo de 1923, que éstos debían consi'derarse como hipotecas a los 
dectos del Impuesto. 

Opónese también a esta solución el que según el número 10 del 
artículo 5. o y el párrafo 2. o del artículo 17, ambos del Reglamento, 
las fianzas liquidables como tales sólo serán las que la doctrina civil 
considera como de garantía personal y en cuanto a las de garantía 
n·al, únicamente las de «carácter pignoraticio» ; siendo así que Ja 
Hipoteca Mobiliaria no es ni jurídica ni históricamente considerada 
una garantía pignoraticia, habiéndose vuelto (;On la orientación sus­
tentada en esta Ley al concepto tradicional de la hipoteca en el De­
recho romano, que se fijaba para .dio en el desplazamiento de la po­
sesión como medio para. distinguir la Prenda de la Hipoteca. 

Finalmente, es la liquidación por el concepto de hipoteca la que 
entendemos que deberá serle aplicada, y no porque tengamos que 
realizar para ello una asimilación, sino por entrar de lleno esta mo­
dalidad en las normas dictadas para las hipoteoas en general por la 
legislación del Impuesto. 

Evidentemente que el número 3.0 del artículo 5. 0 del Reglamento, 
{ieterminante de la sujeción al Impuesto de las hipotecas, está situa­
do dentro del grupo dedicado a los actos sujetos «con relación a bie­
nes inmuebles)) ; pero también lo .e::;, que el número 1 o del artículo 13, 
que desarrolla al citado, no dice nada sobre que se refiera a 'inmue­
bles solamente, sino que sólo habla de hipotecas, y que el párrafo 1." 
del artículv 45 del mismo Reglamento considera como <<bienes in­
muebles a los efectos del Impuesto, adem.fls de los califica:qos como 
tales por el Derec;ho civil común o administrativo, las instalaciones 
de cttalquior clase establecidas con carácter permanente, siquiera por 
la forma de su construcción sean perfectamente transportables y aún 
cuando el terreno sobre el que se hallan situadas no pertenezca al 
dueño de las mismas», quedando dentro del concepto subrayado los 
establecimientos comerciales e industriales y la maquinaria indu~ 
trial, ambos objetos precisos d.e la hipoteca mobiliaria, aunque re­
conocemos que al redactars~ el precepto no se pensó en esta posible 
aplicación, ampliándose ese ·criterio en cuanto a las. aeronaves, pues la 
Ley de Bases del Código de N:t:vegación Aérea ya efectúa, en cuanto 
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a ellas, una regulación similar a la vigente en la actualidad respecto 
a los buques, declarando la hipotecabilidad de ~stas (que en aquel 
momento sólo podría referirse a la hipoteca tradicional) sin necesidad 
de acudir a la ficción de estimarla;:, como inmuebles. 

Considerando la cuestión desde otro punto de vista, no podemos 
menos de destacar la Exposición de. Motivos de esta Ley, en la que 
se expresa c~n gran claridad, qu.e (tmá~ que a la instauración de dos 
figuras juridicas nuevas se trata de trasplantar ciertos bienes mue­
bles que por su función económica lo merecen y cuya perfección e 
identificación lo permite, al régimen jurídico de la hipoteca de los 
inmuebles ... », resultando así la creación de una clase intermedia 
de bienes, que cual los inmuebles, son de fácil identificación y de 
difícil sustitución, en tanto qu.e .como los muebles son susceptibles de 
traslado de un punto a otro, sin menoscabo del inmueble en que se 
encon~rasen, siguiendo para ello uu criterio bastante similar al del 
artículo 45 del Reglamento antes expuesto 

Y si rechazamos esta categoría intermedia de bienes, no prevista 
de una manera tajante por la legislación del Impuesto, aunque sí bas­
tante esbozada por dicho artículo 4'5, tendríamos que fijarnos en el 
otro término de la denominación, o sea, en el de hipoteca, respecto al 
cual, y como hemos visto en párrafo transcrito de la Exposición de 
Motivos, se la estima en forma precisa y terminant<· como una hipo­
teca análoga en todo a la tradicional i;;obre inmuebles y no como una 
hipoteca nueva, bien que dadas las peculiaridades del objeto sobre 
el que pueda recaer haya sido necesario dictar normas precisas, no 
sin declarar, tanto Ia Ley como su Reglamento, que en lo no regula­
do por ellas se aplicarán las reglas generales de la legislación hipo­
tecaria, para realizar así la asimilación en forma más completa. El 
Reglamento del Timbre, d'e 22 de junio de 1956, la incluye entre las 
hipotecas en el artículo 50 y no en el 45, dedicado a la fianza tanto 
perso11al como pignoraticia. 

Resumiendo podremos decir que, por tratarse de .una hipoteca y 
recaer sobre bienes que en su mayoría pueden estimarse como in­
mueble, según el tenor del artículo 45 del Reglamento de-l Impuesto, 
'procederá el liqu1,darla corno una hipoteca más y, por tanto, corno 
comprendida en el artículo 13 del mismo, siendo tan análogos los prin­
cipios que informan a ese artículo y a la nueva Ley, que la misma 
asimilación entre la hipoteca y la venta a plazos sujeta condición re­
solutor1a en el caso de falta de pago de .alguno de ellos, que se reali-
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za por ese precepto a los efectos del Impuesto, se lleva también a 
efecto en la nueva legislación de hipotecas mobiliarias, al autorizar 
en el artículo 13 de su Reglamento (coincidiendo hasta el.número 
de ellos) la inscripci6n de esa& ventas, siendo así que sólo permite la 
de las hipotecas y las anotaciones sobre los bienes susceptibles de 
ser hipotecados. 

Prenda sin dBsplazamiento.- -Respecto a esta híbrida. institución, 
ruya sola enunciaci6n nos produce va cierta desazón, casi física, mo­
tiyada quizá en ~a disparidad con casi todo el substrato jurídico que 
la profesión nos ha ido depositando, el razonamiento que hemos 
E:xpuesto para la Hipoteca Mobiliaria y que huelga repetir, nos lleva­
ría a tenerla que incluir en el concepto liquidable de las fianzas, re­
forzándose aún más ese criterio por la calificación de garantía pren­
daria que la misma Ley le atribuye, bien que la cualidad de sin des­
plazamiento, produzca el efecto de dejar oscilante el concepto entre el 
de Prenda y el de Hipoteca, lo cual no es ninguna novedad en los tiem­
pos actuales, en los que existen definiciones con términos tan antité­
ticos como los de corpí1sculo-onda, espacios finitos pero ilimitados 
y tantas otras, que han remozado para la ciencia la antigua y recha­
zada faz de J ano de la mitología 

Reglas comunes a ambas instituciones.-Establece la disposición 
adicional 2.a de la Ley cle Hipoteca Mobiliaria, que: «Las escrituras 
públicas previstas en la presente Ley podrán inscribirse sin el pre­
vio pago de los Impuestos de De~Tchos reales y. Timbre, \Siemp1"e 
que el importe de la liquidaci6n ile los mismos que hubieren de prac­
ticarse, por todos conceptos, sean afianzadas sin restricciones, me­
diant¡e carta u otro medio escrito, por un Banco oficial o de la Banca 
privada inscrita. El Registrador, al practicar así la inscripción, dará 
cuenta de oficio a la Oficina Liquidadora competente.» 

La primera ~onsideración que 11os merece el precepto transcrito 
es la de que el mismo constituye una más de las contadas excepciones 
a la regla establecida por el párrafo 1.0 del artículo 179 del Regla­
mento del Impuesto, recogido a su vez por e1 artículo 254 de la Ley 
Hipotecaria, de que los Registradores uo-podrán extender ningún 
asiento, salvo el de presentación (art. 255), sin que el documento en 
virtud del cual procedan lleve la oportuna nota de pag9 o exención 
del Impuesto. 
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La forma en que deberá ser aplicada esa norma resulta, en parte, 
de lo expresado por ella misma, en concot'dancia con la legislación dd 
Impuesto y la Hipotecaria, y así se requerirá : 

1.0 Que se justifique el afianzamiento «ante» el Registrador que 
c1eba practicar el asiento de que se trate. 

2. 0 Este funcionario deberá comunicar de oficio a la Oficina Li­
quidadora competente las circunstancias del documento, a cuya ins­
cripción o anotación haya procedido, a fin de que ésta pueda exten­
der la oportuna ficha. A ese mismo efecto entendemos que deberá 
remitirle copia del escrito en dondt conste el afianzamiento, advirtien­
do que la entidad fiadora no podrá ser la mi~ma que figure como 
c.vntribuyente fiscal del contrato. 

3.0 En el asiento que se practique y en sustitución de la refe­
rencia al pago del Impuesto y a haberse archivado la carta de pago 
del mismo, se hará constar esta circunstancia del afianza.n;.[ento y la 
de; haber sido archivado el escrito en que ella constaba. 

4." Finalmente y por analogía con lo dispuesto por el artículo 
209 :lel Reglamento del Impuesto respecto a la entrega de las cartas 
de pago archivadas, debemos estimar que si la Oficina Liquidadora 
nece·sitase del escrito en que conste la fianza, podrá reclamarlo del 
Registro donde se encuentre archivadú y al serie remitido por el Re­
gistrador, dejará éste archivado, en sustitución de él, el oficio de peti­
ción •con copia del escrito que remite a la Oficina Liquidadora. 

Las normas expuestas en cuanto a la actuación del Registrador 
inscribiente, hemos de completarlas con las aplicables a la Oficina 
Liquidadora, cuya actuación se inicia con la recepción de la comu­
r.iiCación aludida, de la que es lógico que acuse recibo, procediendo 
seguidamente a la apertura de la ficha a la que debe unir la copia 
del escrito de afianzamiento. 

Abierta la ficha, queda en suspenso toda actuación hasta que 
baya vencido el plazo voluntario de presentación, en cuyo momento 
deberá iniciarse el expediente de investigación en la forma reglamen­
taria, ya que el precepto transcrit(. no autoriza a entender que en 
él se contenga un aplazamiento del plazo de presentación, ni mucho 
menos una liquidación en virtud de la comunicación recibida del Re­
gistrador. Y no era necesario el aplazamiento, puesto que incluso la 
demora que la registra,ción del documento pueda producir, por ser 
mayor el plazo que la Ley conc-ede para efectuar la inscripción que 
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el concedido parn la liquidación, ~e1á fácilmente obviada por el con­
tribuyente, pues éste podrá iniciar aquélla mediante la pres.entación 
de una segunda copia librada ~~ este efecto, e incluso podría admitir­
se la presentación de una copia simple, por analogía a lo dispuesto 
en .cuanto a los documentos privados por el párraf9 6.0 del artículo 
106 del Re·glamento del Impuesto, pudiéndose declarar después bien 
la no sujeción al Impuesto de la copia ya inscrita o bien poniendo la 
nota de pago del mismo en esa copia, si la liquidación se hubiese 
efectuado en virtud de copia simple, Parece que esta presentación 
de copia simple anula las ventajas de ganar tiempo para la inscrip­
ción, G. u e es la finalidad perseguida po:.- la Ley, pero si se dictan las 
vormas complementarias oportunas, no vemos inconveniente en pre­
sentar el documento, acompañado de la co'Pia simple y del escrito de 
~fianzamiento en la Oficina Liquidadora, la cual devolvería la copia 
fehaciente con nota alusiva que permitiera la inscripción en el Regis­
tro ; aunque esto comprendemos que es cambiar la letra de esa dispo­
sición, si bien conservándose su espíritu con grandes ventajas para la 
marcha de ambas Oficinas y para el contribuyente mismo, que puede 
realizar así juntamente ambas actuaciones, sin demoras en ninguna 
de ellas, que podrían significarle ¡)erjui:cios evidentes. 

Respecto al iiador bancario, deberá ser estimado como :fiador so-
1idario, pues el artículo 133 del Reglamento del Impuesto, en su pá­
rrafo 4. 0

, al tratar de la única fianza bancaria recogida por la legis­
lación del Impuesto, le atribuye ese carácter y esa norma hemos de 
estimarla como supletoria de b que venimos comentando. Siguiendo 
ese mismo criterio, debemos sostener que el Estado podrá utilizar 
wntn dicho fiador el procedimiento de apremio, ya que así lo dis­
pone el aludido artículo 133, a cuyos .efectos necesitará, ine:x;cusable­
mente, el Liquidador el escrito original de afianzamiento, indispensa­
ble para asegurar la cualidad de fiador del Banco contra el que pro­
ceda en aplicación de esas normas 

Queda ~in precisar si este benef~cio podrá obtenerse una vez que 
haya transcurrido .el plazo de presentación voluntaria a liquidación, 
o sea, si pasado el mismo podrá pedirs~: en el Registro la inscripción 
sin el pago del Impuesto, sustituído éste con el documento de fianza. 
Si lo que ocurre es que en el Registro se hace la presentación :fuera 
de plazo, por ser un segundo o posterior Registro, pero en el primero 
en que se presentó el documento se hizo dentro de plazo, no vemos 
inconveniente en ello y forzosametite ha tenido que partir el redactor 
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del precepto de ese supuesto ; pero si la presentación fuera del plazo 
para liquidar se efectúa ya en el primero de los Registros en que 
deba ser inscrito el documento, ::·reemos que no procederá la conce­
sión de .ese beneficio y, por tanto, no podrá ser inscrito por el Re­
gistrador sino cuando tenga la oportuna nota de pago o exención, 
para ello nos fundamos en la ·consideración de que todos los beneficios 
de orden fiscal sólo se conceden a los contribuyentes que efectúen la 
presentación dentro de los plazos reglamentarios, entendiendo que la 
presentación en el Registro con el requisito del escrito de fianza 
equivale a la realizada en la OficiM Liquidadora y que, si bien exis­
te el beneficio de la condonación de multas en el que no se s.Í!Dl'e 
este e riterio, ello se debe a la naturaleza propia de él, que queda asi 
como única excepción al expuesto } para lo cual se requiere dispo­
Sición determinada, incompatible con el carácter general que tiene 
la adicional que comentamos. 

No dejamos de advertir que nada resulta de la disposición adicio­
nal y, por tanto, que podría decirse que nuestra opinión resulhba 
sólo una interpretación personal ; pero no olvidamos tampoco que al 
~er una disposición fiscal deberá sujetctrse, en lo no previsto por ella, 
a las normas generales del Impuesto y éste quedaríl:l destruído en su 
base si permitiese pedir aplazamiento, fraccionamiento, etc., una 
vez transcurrido el plazo voluntario de presentación, pues quedaría 
al arbitrio del contribuyente la fijeza ciel mismo impuesto, aparte de 
que las reglas sobre el plazo de presentación tienen un carácter inelu­
dible, sin que puedan ser alteradas sino por preceptos precisos qne 
así lo determinen 

IV 

URBANIZACION 

A los efectos de los problemas referentes al Impuesto de Dere­
chos reales, se contienen en la Ley del Suelo y Ordenación Urbana de 
12 de mayo de 1956 dos series de normas, cuyo estud'io tendremos 
que efectuar separadamente, ya que unas se refieren a beneficios 
fiscales expresos, en ranto que las otr&s si bien se refieren a la re­
gulación del derecho de superficie, la necesidad de un sucinto análisis 
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del mismo desde el punto de vista fiscal es evidente, ya que dicho 
derecho y aparte de unas vagas al11siones legislativas sólo estaba 
construido en nuestra Patria desde el punto de vista doctrinal, por 
i.o que la nueva re~ulación exige un desarrollo en el orden fiscal, res­
pecto del cual nos limitaremos a unas referencias hasta tanto que se 
dicten las oportunas disposi>eiones al efecto. Por esto subdividiremos 
el presente en dos, dedicados, respectivamente, a: Urbanización y al 
<tt:recho de superficie. 

A) URBANIZACIÓN 

Dispone la citada Ley en la segunda de sus disposiciones finales, 
que quedarán derogadas cuantas disposiciones se opongan a ella y, 
por tanto, la Ley de Ensanche y Extensión de 26 de julio de 1892 y 
la de Saneamiento y Mejora Interior de 18 de marzo de 1895, como 
llSÍ lo reconoce expresamente la Exposición de Motivos en el párra­
fo 2." de su apartado 1.0

• 

El contenido amplio de la cláusula derogatoria y la interpreta­
ción concreta de ella por la Exposición de Motivos hact!n que que­
den sin efecto en el futuro todo el contenido del artículo 38 del Regla­
mento del Impuesto y el número 3. 0 del artículo 6." del misrr..o 
cuerpo legal, los cuales vienen a ser sustituidos por las normas dic­
tadas para ese extremo por la presente Ley, cuya entrada en vigor 
se produjo el 14 de mayo de 1956, ya que según la primera de sus 
disposiciones finales, su entrada en vigor procedería a los treinta días 
de su publi.cación en el «Boletín Oficial del Estado» . 

Las disposiciones fiscales contenidas en la presente Ley están re· 
cogitdas por el artículo 193, cuyo (.Studio efectuaremos separadamente 
prura cada uno de sns a,partados, _:;r en el que se dispone: 

dl. Estarán exentos de los Impuestos de Derechos reales y Tim­
bre los siguientes actos y contratos: 

a) Parcelaciones y reparcelaciones declaradas obligatorias por 
los Ayuntamientos, por razón de las agregaciones, segregacione-s y 
enaje:aacioues a que dieren lugar para la regulación de ·las parcelas 
o distribución de los beneficio:. y cargas de la ordena:ción.» 

Aclarando el contenido del presente apartado con el del Capítu­
lo III del Título II de la misma Ley, podríamos sentar la? siguientes 
t>remisas. 
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Ea cuanto a las parcelaciones, la ley contempla las voluntarias~ 
las a iniciativa del Ayuntamiento y las forzosas. Estas últimas re­
sultan comprendidas evidentt:mente en la exención de que tratamos. 
Las primeras, por el contrario, quedarán sujetas al impuesto, canfor-· 
me a las reglas del mismo. Y en cuanto a las segundas, nos encon­
traremos en una situación de incertidum;})re respecto a su inclusión 
en uno u otro grupo, que no:; obligará a un análisis más detallado 
de sus preceptos reguladores con el fin de averiguar su posición 
ante el Impuesto. 

Si conformt: a lo dispuesto por el párrafo 2. 0 del artículo 80, el 
Ayuntamiento toma la iniciativa en ias parcelaciones y requiere a 
los propietarios para que presenten un proyecto de ellas, ¡:a parcela­
ción en sí resultará obligatoria, según se reconoce por los párra­
fos 4.0 y 5. 0 del mismo artículo, no quedándole a los propietarios 
más derecho que el de realizarla según sus intereses, en tanto que 
ello no vaya en contra del Plan Urbanístico, o de las disposiciones 
de la misma Ley, pues en esos casos seda denegado el proyecto de 
parcelación y requeridos de nuevo los ;propietarios para la presen­
tación de otro nuevo que no adolezca de esos defectos. Con lo ex­
puesto vemos que la parcelación sigue siendo obligatoria y que la 
iniciativa individual se mueve dentro de unos Hmites muy precisos. 
por lo que nos obligará a estimar que esta modalidad en la parcela­
ción dt:ber1. estimarse exenta de conformidad con el párra:fo trans­
crito. 

Respecto a las reparcelaciones, parece que la Ley sólo tiene en 
cuenta las que tienen carácter obligatorio, y así se dice por el párra­
fo 2.0 del artículo 77, que procederá el imponerlas para regulaJrizar 
la con-figuración de las parcelas y con la finalidad de distribuir jus­
tamente entre los propietarios los beneficios y cargas de la ordena­
ción, sin que obste al carácter de obligatoria.,; que les atribuye en 
los dos únicos casos en que la Ley se ocupa de ellas el que puedan 
ser intentadas por algunos de los propietarios afectados (párrf. 1.0

, 

artículo 81), ya que la conformidad con su petición ha de traducir­
se en la oportuna declaración del Ayuntamiento imponiendo la re­
parcelación. 

No obsta a lo que hemos dicho en el párrafo anterior el que 
mediante agrupaciones, permutas, etc , convenidas por los propieta­
rios, pueda llegarse a una situación similar a la que resultaría de 
,,, ,.M'I>'~rN"laci/m oblisratoria, va que si bien esas operaciones requie--
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ren la oportuna licencia para su validez (párrfs. 2.0 y 3. 0 del art. 79), 
no por ello pierden su ::arácter de voluntarias, ya que !a licencia se 
les exige por ellas mismas y no por la posibilidad de llegar ad través 
ae todas a una reparcelación y, por tanto, estarán &ujetas a las nor­
mas generales impositivas. 

Finalmente y aunque el párrafo que comentamos no es lo preciso 
que es de desear en todo precepto de excepción, es evidente que 1~ 
actos que declara exentos serán todos aquéllos. que sean motivados 
en la parcelación o reparcelación obligatoria y no solamente las se­
gregacic11e<', agregaciones y enajenaciones, entendidas éstas como 
compraventas, pues del artículo 81 se deduce la existencia de otras 
operaciones jurídicas necesarias para llevar a efecto la repar.celación 
obligatoria, como pueden serlo las pet·mutas y las formaciones de co­
munidades, todas las cuales deben de ser comprendidas en el,término 
enajenaciones que se utiliza por la Ley, entendiéndose el mismo en 
sentido amplio, dejan-do solamente fuera de él a las transmisiones a 
título lucrativo, cuya inclusión sería demasiado forzada y fuera del 
espíritu y finalidad de la Ley. 

«b) Enajenaciones de terreno6 urbanizados a fa\·or de los Ayun­
tamientos o particulares, cuando su propietario no se con:;.prometa 
~- urbanizarlos en régimen de cooperación y el adquirente asumiere 
Jos deberes inherentes al mismo ; la de terrenos para ser urbaniza­
dos bajo los sistemas de expropiación Q compensación ; la de toda 
clase de terrenos, para Sll incorporación al Patrimonio Municipal 
del Suelo, y las cesiones -de las. superficies viales y de parques y 
jardines que se efectuasen en :virtud de esta Ley.>> 

Recoge este apartado tres exenciones de distinto contenido, .cuyo 
estudio e..<> forzoso realizar separadamente, pues apenas tienen pun­
tos de contacto entre sí. 

La primera se refiere a las· enajenaciones a favor de los Ayun­
tamientos o pa¡rtirnlares, cuando el propietario de los terrenos a que 
se refi•ere no se comprometa a urbanizados en régimen de coopera­
ción y el adquirente asumiere los deber~ inherentes al mismo, y 
~1 bien la enajenación en favor de los Ayuntamientos no requiere 
comentario alguno, ya que éstos disfrutan qe una exención más ge­
neral y amplia, que les había sido concedida por disposiciones an-
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·teriores a la publicación de la presente, sí lo requiere y mucho la 
efectuada en favor de particulares. 

Requisitos de éstas serán, conforme al apartado expuesto: El 
que se refieran a terrenos no urbanizados, el cual y según esta Ley, 
es aquel que no estando ·enclavado en paraje en que las calzadas 
estén pavimentadas, encintadas las aceras y dotado de los suminis­
tros de aguas, desagües y alumbrado público (párrf. 3.0 del art. 63), 
está comprendido dentro de uno de los polígonos de urbanización a 
que se refiera el Plan d.e Urbanización de que se trate en cada caso. 
Y el de que: el propietario no se comprometa a urbanizados en ré­
gimen de cooperación, aceptando ese compromiso el adquirente; 
pero este requisito resulta anómalo con el contenido de la Ley, re­
sult~.ndo una exigencia del presente apartado b), como pasamos a 
estudiar. 

Efectivamente, ésta, en la Sección z.a del Capítuto It del Títu­
lo III, ,que es la que dedica a ]a ejecución de los Planes de Urba­
nismo por el sistema de cooperación, no alude siquiera a este su­
puesto, que si bien está recogido para otros casos por el Título IV, 
no pueden ampliarse al presente, ya que ·ellos moti:van otra exen­
ción concreta de la que trataremos con posterioridad. Ante esta si­
tuación, sólo no;; queda el tratar de efectuar una interpretación 
analógica, pues el precepto es lo suficientemente terminante para 
poder prescindir de este extremo. 

Resulta evidente que el compromiso asumido por el adquirente 
no es, desde el punto de vista jurídico, una estipulación en favor de 
tercero; pero también lo e:s, que ese compromiso equivale, como 
mínimo, a la aceptación individual del sistema de cooperación a que 
st: refiere el párrafo 4. 0 del artículo 118 de esta Ley. Ahom bien, 
la aludi{la aceptación habrá de hacerse a la Corporación municipal 
respectiva y esto ·debemos de estimarlo como requisito ineludible del 
presente supuesto, pues constituirá la única garantía de que la 
exención tributaria va a ir encaminada a favorecer la urbanización 
y, por consiguiente, la edificación, y no a eximir de este Impuesto 
a falsarios que traten de cubrir los j'equisitos externos de la Ley, 
pero no de cumplir su finalidad, qu<.: es la causa determinante e 
implícita de la .coru::esión del beneficio fiscal. Concluiremos, por 
tanto, qne para la procedencia de la :!xención se requerirá el que se 
.;nc:tifinnP ~ntP el Liauidador aue la estipulación aludida es conocida 
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por el Ayuntamiento de que se trate, sin que sea necesario el que esa 
justificación r¡=vista una forma determinada. 

La segunda exención se refiere a las enajenaciones de terrenos 
para ser . urbanizados bajo. los sistemas de expropiación o compen­
sación, ~ebiéndose de hacer previamente una somera sintesis de 
ellos, para la mejor comprensión ·y :tplicación en los casos que se 
plalnteen, 

La ejecuci6n de un Plan de Urbanización por el sistema de ex­
propiación está recogida en la Sección 3. a del Capitulo II del Títu­
lo III y conforme a ella, una vez aprobado el proyecto en la forma 
l:,revenida por el artículo 32, se procederá a la expropiadón de los 
terrenos, edificacion~s, aproyechamientos e servicios de ,cualquier 
género .existente~ en el polígono de que se trate~ en favor de los Ayun­
tamientos y demás Corporaciones públicas o de las personas priva­
das a quienes se les haya concedido autorización para ello por la Co­
misión .Central de Urbanismo (art. 121) y e~tas enajenaciones serán 
las comprendidas en la exención de que tratamos. La justificación de 
estos extremq~, ·ppr otra¡ parte fácil de realizar, servirá de base al 
Liquidador par;;t la declaración de la exención. 

En la ejtcución del Plan Urbanistico por el sistema de compen­
sación, que· está regulado por la Sección 4.a del Capítulo antes indi­
cado, se requiere la constitución de una Junta de Compensación, 
<«con personalidad propia y plena capacidad jurídica» que le es 
concedida a'4tol1láticamente por disposición de la Ley (art. 124, pá­
rrafo 1. 0 ), la cual deberá ser titula-r de Jos terrenos comprendidos 
tn los polígonos a que afecte, ya que el párraio 2. 0 del articulo 124 
expresa la obligación de los propietarios de incorporar sus terrenos 
a la gestión común, <!Sustituyéndose su derecho d~ propiedad>> por 
el de Ul). valor-participación en el haber de la Junta, sin que pueda 
ser otra la interpretadón que pueda dúrsele al citado párrafo, cuan­
do dice que ((los propietarios, al incorporar sus terrenos a la gestión 
común, fijarán las bases de s.u d'ered10, cuya cuantía estará deter­
minada por el valor de los terrenos d·~ su propiedad y demás apor­
taciones que en su caso realicen», y más aún si lo relacionamos con 
el párrafo l.o 'del artículo 127, que autoriza a la Junta de Compen­
sacióa a concertar créditos para la realización de las obra.$ de ur­
baniz~ción ((con la garantía de los terrenos induídos en el polígono». 

Esta interpret,ación dota de contenido a la exención a que nos 
estamos refitiendo, ya que esa transmisión a la Junta tenía que ser 
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favort.cida; mediante exenciones fiscales, en las cuales deberá in­
cluirse a nuestro juicio, las ~expropiaciones que pueda efectuar la 
Junta misma en virtud de lo dispuesto en el artículo 128, o sea, en 
el caso de incumplirse por los propietarios las obligaciones que hu­
biesen contraído con ella. Esta última expropiación no constituye 
en realidad una expropiación de ten-enos, sino del derecho a los 
solares resultantes, después de que se lleve a ...-fecto la urbanización 
o, en su caso, del derecho a las edificaciones realizadas, porque la 
valoración que señala para esas e~propiaciones es la ,del 75 por 
100 del valor inicial de los terrenos 2portados por el interesado de 
que se trate, urnás el importe de las obras de. urbanización abona­
das por el interesado», lo cuai no constituye otra cosa que una va­
loración de su participa.ción en el hdber de la Junta, puesto que 
en otro caso hubiese debido expresar que la expropiación se reali­
~aría expropiando el terreno y devolviendo lo que su 'Propietario 
hubiese abonado para las obras de urbanización. Pese a todo lo ex­
puesto, como la claridad no es la tónica dom1nante en esta Ik_v y, 
sobre todo, al tratar de los conceptos jurídicos habrá base para sos­
tener tanto la interpretación expuesta como la de no considerar in­
duída esa expropiación en la exención que exponemos, aunque se 
trate de una adquisición por la Junta, todas las cuales deben ser bo­
nificadas como ya hemos dicho . 

Finalmente, la tercera exención, al referirse a las enajenaciones 
de terrenos para su incorporación al Patrimonio Municipal del Sue­
lo y a las cesiones de la!> superficies viales y de parques y jardines 
que se efectúen en virtud de esta Ley, no requiere comentario al­
guno, ni precisa de determinar qué requisitos se requieren para su 
a:plicación, ya que si la enajenación de que se trate no cayese dentro 
de su ámbito de aplicación, no por ello estará sujeta al Impuesto, 
puesto que entonces quedaría comprendida en la exención más am­
plia LOncedida a los Ayuntamientos a que antes nos hemos referido 
al comentar otro apartado del presente 

uc) Enajenaci011es de fincas a favor de los Ayuntamientos o 
particulares, reguladas en las Secciones t.a, 2.a y 3.• del Capítulo I 
del Título IV.» 

Sin entrar en los supuestos de enajenación en favor de los Ayun-
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tamientos, por las razon<c's repetidamente expuestas, tendremos que 
detenernos en las que puedan realizarse en favor de particulares, 
dentrü de los supuestos previstos por cada una de esas Secciones. 

El Capitulo en que están comprendidas las referidas ~Secciones, 
lleva como epígrafe el de «Fomento de la Edificacióm> y en él rse 
contemplan ya a los terrenos como sobres aptos para ser edificados, 
siendo el objeto de ellas el estimular su edificación e incluso el im­
ponerla a los propietarios. Esto obliga a determinar, como primer 
requisito común a todas estas exenciones, el que la finca de que se 
trate tenga la cualidad de solar ·COnforme al párrafo 3." del artícu­
lo 63 de lat Ley, en el que se considera como tales a las superficies 
eptas para edificación y urbanización r:on arreglo a Plan, o como mí­
nimo, a ·que la parcela dé frente a calzada pavimentada, con· las ace­
ras encintadas y disponiendo de los servicios de suministro de aguas, 
desagües :y alumbrado público, o bien que estemos a.nte lals fincas 
asimiladas al concepto de solares por el párrafo 3.0 del articulo 142, 
o sea, de aquellas en que existan construcciones paralizadas, ruino­
sas, derruidas o inadecuadas al lugar en que radiquen y que en vir­
tud de expediente hayan sido incluidas en el Registro municipal de 
solares. No obstante lo expuesto, cuando se trate ·de alguno de los 
casos comprendidos en las Secciones 2.• y 3.a, entendemos por su 
contenido que no se requiere el que en el momento de declararse la 
exención se reúnan ya los requisitos necesarios para su estimación 
como solares, sino que bastará el que estén incluidos en un Plan de 
Urbanismo, con la categoría de solares y que este Plan estlé apro­
bado conforme a lo dispuesto por \los artículos 32 y siguientes, sin 
que sea necesario que dicho Plan esté realizado en todo o en parte. 
Esta exigencia de que se trate de solares, 'con la salvedad apuntada, 
era requisito lógico para la aplicación de la presente exención, pues 
~ otro caso no encontraríamos en cualquiera de 'las contenidas en 
los apartados a) y b) antes expuestos 

La Sección 1," está dedi·cada a los solares de propiedad particu­
lar, entendido t:ste {tltimo término wmo contrapuesto a terrenos 
del «Patrimonio Municipal del Suelo» y, por tanto, sin que sea óbi­
ce para su estimaci6n como de propiedad particular el que su titu­
lar sea alguna persona jurídica de derecho público. 

Los propietarios de esos solares vienen obligados a edificarlos 
dentro ·del plazo señalado por la misma Secci6n y caso de incumpli­
miento quedarán sujetos a la sanción de serles enajenados forzosa-
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mente, siendo precisamente esta enajenación la que nos interesa 
a los efectos del .presente apartado, ya que ellas son las dedaradas 
exentas por el mismo. 

Como requisito previo para Ua imposiC'ión de la $anción referi­
da, se establece ¡;¡or el artículo 144 el de que los solares sean incluí­
dos en el Registro municipal de ellos, lo cual deberá ser justificado 
ante ei Liquidador por el que desee acogerse a la pr:esente exención 
y esta justificación eximirá a ese .funcionario de determinar si se 
han dado o no las causas previstas por la Ley para la enajenación 
forzosa. y, por tanto, para la exención. 

Además de ese requisito inicial tendremos como formal el de que 
la enajenación conste precisamente en documento público, puesto 
que si se realiza por expropiación y subsiguiente adjudicación al so­
lidta~nte (art. 146), pese a que a esta enajenación se aplique lo dis­
puesto por el artículo 209, será la certificación oficirul del acuerdo 
municipal el documento auténtico a los efectos de la inscripción en 
el Registro de la Propiedad y, por tanto, a los de la liquidación del 
Impuesto; si se llevase a efe:cto mediante subasta (ad. 147), los re­
quisitos de ella serán los «que regulan la contratación de las Cor­
poraciones locales», y, finalmente, si la enajenación se efectúa por 
d mismo propietario, bien directamente o bien mediante designación 
en una <<éscritura de mandato» del concedido a ese efecto al Con­
cejal designado pa;ra ese fin por el .'\yuntamiento, el artículo 148 
exige el que la enajenación conste en escritura pública, sin que el 
término pueda ser entendido en sentido amplio, dados los requisito$ 
que ineludiblemente deberán constar en ella según se expresa por el 
mencionado artículo. 

La misma Seoción recoge otra sanción similrur a la expuesta, que 
procederá imponer al adquirente de} solar que lo efectuó en virtud 
de que al primer propietario le fué impuesta la sanción de que antes 
tra1tamos, que no cumpla sus obligaciones en orden a la edificación 
y siendo indispensable para la procedencia de esta sanción el que 
se declare ese incumplimiento por el Ayuntamiento de que se trate; 
bien de oficio o bien a instancia de parte. Pudiendo consistir la san­
ción en la reversión de la finca al propietario que fué expropiado 
en virtud de la sanción a que antes nos referimos, o en la enajena­
ción de ella en favor del mismo Ayuntamiento, ambas enajena,c1ones, 
estarán incluídas en la exención de que' trat,amos, ya que las dos es-
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pecies de enajenaciones esrt:án comprendidas en la m1sma Sección 
(art. 151). 

La Sección 2. • se refiere a las cesiones de terrenos que formen 
parte del Patrimonio Municipal del Suelo, realizadas por los Ayun­
tamientos, bien para ser edificadas o bien para los fines que hayan 
sido previstos en el Plan de Urbanización respectivo, pudiendo veri­
ficarse a su vez estas enajenaciones : bien a título gratuito, en fa,vor 
de persona o entidad determinada, o sea, directamente del Ayun~a­
miento a la persona de que se trate bien a título oneroso al través 
de la: correspondiente subasta , o bien a título oneroso también, pero 
en favor de persona determinada, siempre que sea de las señaladaJs 
por esa misma Sección y sin el requisito de la subasta. Resultan ast 
vari~as modalidades de enajenadones, a todas las cuales les será apli­
cable la exención contenida en el presente apartado, siempre que 
consten en los tít11los presentados a la liquidación las circunstancias 
necesarias pa,ra id.entificarla con una de las antes enunciadas. 

Nos queda por tratar del contenido de la Sección 3.a, la cual se 
aparta bas.tanté del de las dos precedentes. Se regu.la en e11a la consti­
tución del derecho de superficie sobre suelo propio del Estado, En­
tidades locales, demás personas públicas o particulares, con destino 
a la construcción de viviendas u otras edifi.caciones determinadas en 
los Planes de Ordenación, quedando el domimo de lo construido en 
poder del superficiario ( art. 157), sin perjuicio de que pase al con­
cedente cuando se extinga el derecho de superficie, que se configura 
por la Ley como eminentemente temporal (art 161). 

Recogiéndose en la misma :Sección una sucinta regulación de este 
derecho, hasta ahora huérfano de todJ. regulación legal, salvo unas 
alusiones., tratando la misma de su extinción, gravamen y enajena~ 

ción; pero todo ello no puede ser comprendido en .la exención que 
comentamos, la cual, pese a la impropiedad de sus términos, sólo 
puede referirse d la constitución, cuando ella vava encaminada a 
conseguir la edificación de solares ·comprendidos en un Plan Urba­
nístico. 

«d) Primera enajenación de los ::;olares que resultaren de nue­
va urbanización en sectores de extensión o de reforma interior.» 

Hemos de advertir previamente que la presente exención está 
muy relacionada, en cuanto a su objeto, con la del .apartado e), ya 
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expuesto, resultando así que ~rán frecuentes las enajenaciones que 
puedan aeogerse a •cualqui~ra de las dos, por reunir los requisitos 
exigidos para la aplilcación de una y otra. 

El primer requisito de ,la presente es el de que se trate de sola­
res, y respecto a él damos por repetido el concepto iegal que se con­
tiene en la nueva Ley y que antes expusimos 

En segundo :ugar tendremos la exigencia de que los mismos ra­
diquen en zonas de extensión o de reforma interior, las cuales son 
definidas por el art. 12 al trata.r de los Planes Urbanísticos y de 
Ordenación que no abarquen a la totalidad del término municipal, 
como los concernientes al casco urbano (entendiendo por tal el sec­
tor urbanizado en el que las construcciones ocupen dos terceras par­
tes de la .. superficie edificable) que estén encaminados a sanear ba­
rrios insalubres, resolver problemas de circulación o .de esüética, 
mejorat servicios públicos o realizar otros fines semejantes, o como 
los relativos a superficies del suelo exteriores al casco urbano, se­
gún se trate de planes de reforma interior o de extensión, respec­
tivamente. 

Como último requisito (primero .en la enumeración del apartado) 
tendremos el de que se trate de primera enajenación, y esto ha:brá 
que relacionarlo necesariamente con el que hemos expuesto en se-. 
gundo lugar, en el sentido de que la primera enajenación del solar 
comprendida en esta exención será la, que se produzca a contar de 
la fecha del Plan de extensión o de reforma interior, pero sin olvi­
dar :¡ue por tratarse de solares, si a consecuencia del Plan hubiere 
de efectuarse el derribo de alguna construcción preexistente, no po­
dremo~ decir que haya surgido .el solar, y por tanto, la posible ena­
jenaóón sujeta a la exención, hasta que el derribo haya sido lle­
vado a efecto. 

La justificación de los dos primeros requisitos a efectos de esta 
exención creemos que sólo podrá realizars~ mediante el correspon­
diente documento administrativo, que deberá tener por base el Pian 
que sea aplicable al sola·r enajenado. En cuanto ai tercero, deberá 
resultar de la oportuna certificación del Registro de la Propiedad 
o de documento auténtico que sir-va para garantizar la propiedad 
del que figure como transferente en la ena~enación cuya exención 
se pretenda, en fecha anterior a la del proyecto o a la del derribo 
en su caso, sin que esa titularidad haya dejado de perlenecerle du-
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rante el tiempo L:Omprendido entre esa fecha y la de la enajenación 
que ;;e pret~nde declarar exenta del Impuesto. 

«e) Transmisiones de la propiedad de edificios que se cons­
truyan en polígonos de nueva urbanización o de reforma interior, 
cuando no se hubiese terminado la construcción o s~ efectuare den­
tro de los sei~ primeros años desde la terminación del edificio.» 

Pucos comentarios requiere este apartado, que nos parece claro 
por sí, sin necesidad de ellos. No obstante, conviene advertir que en 
él se utiliza el término más amplio de «transmisiones de propiedad», 
y precisamente en plural, con lo que al parecer no se refiere a una 
sola, ni a una primera, sino al parecer a todas, siempr~ que el edi­
ficio esté en construcción y sin que pueda estimarse como tal el 
meramente proyectado. En cuanto a la exención referente a la trans­
misión del edificio ya construído, dentro de los seis primeros 'años 
a contar desde su terminación, el cómputo deberá iniciarse desde la 
terminación efectiva de las obra>!, debidamente acreditada. 

Esta exención coincidirá a veces cou la concedida por la legisla­
ción de viviendas de renta limitada, ~iendo entonces facultativo en 
el adquirente el acogerse a una u otra, o a una sola Cl'Uando no se 
reúnaa todos los requisitos para qu~ la otra pueda ser aplicada ; 
pero sin que haya que advertir que n0 podrá ser admitido nunca el 
que, acogiéndose a cualquiera de ellas, se pretenda la aplicación de 
la otra en posterior enaj~nación del mismo edificio. 

af) Construcciones (es evidente el error y deberemos leer cons­
tituci6n), modificación y extinción de servidumbres u otras ·cargas 
sobre inmuebles, efectuadas con arreglo a la presente Ley.» 

Al tratarse de una disposición fiscal, tendremos que entender por 
cargas las que reúnan los requisitos del párrafo Lo del art. 100 del 
vigente Reglamento del Impuesto de Derechos reales, quedando, por 
tanto, excluídas de este concepto las hipotecas, ya que asimismo lo 
estima el artículo que comentamos al dedicar a éstas otro apartado 
de él, referente a la concesión de otros beneficios fiscales que resul-
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tarían improcedentes de estimarse que estaban incluídas en la pa­
labra cargas del presente apartado. 

La frase más imprecisa del párrafo expuesto es, sin duda, la re­
ferente a que esas servidumbres u otras cargas sobre inmuebles sean 
constituídas, modificadas o extinguidas ((•con arreglo a la presente 
Ley~>, ya que no pod.emos interpretar L. en el sentido de que la cons­
titución, modificación o extinción sea impuesta por disposición de 
la misma Ley, sino en el sentido de que si bien sea voluntaria, se 
derive de otras actua-ciones declaradas obligatorias por ra misma 
Ley. 

Conforme a ese criterio, vemos: Que en los artE;. 52 y 55 se de­
clara el que pueden imponerse servidumbres como una parte más de 
un Plan o proyecto de ordenación urbana, o como operación única 
en 1'a ejecución del referido Plan. · 

Que por el art. 70 se dispone la constitución de una servidum­
bre sobre determinados suelos rústicos, por la que se les limita el 
volumen mínimo edificable. 

Al tratar de las reparcelaóones en el art. 82, se prevé la extin­
ción de las cargas que resultaren incompatibles con la nueva situa­
ción J características de la finca, señalándose el procedimiento para 
esa declaración, y en su caso, para Ia transformación de ellas en un 
derecho de crédito. 

Finalmente, al referirse el art. 98 a la forma de valorar las car­
gas que graven la finca que sea objeto de expropiación, prevé, aun­
que de una manera indirecta, la extinción de las cargas por con­
~usión, al reunirse en el expropiante, mediante el ejercicio de la ex­
propiación, la titularidad de la propiedad del inmueble y la de la 
carga a que el mismo estaba afecto. Y si bien no se alude a ello al 
tratar de las paTceladones, dado el que en éstas será fundamental, 
v frecuent~ la extinción d.e servidumbres, por resultar incompati­
bles con el destino de la parcela, esa extinción se llevará a efecto por 
1mposición del Ayuntamiento respectivo o por decisión de los pro­
pietarios con la aprobación de aquél, y por ello, tanto en uno como 
en otro caso estaremos déntro de la presente exención. 

Pvr lo di·cho vemos que los casos aludidos en la Ley son bastan­
te escasos y no comprenden a todos los que pueden plantearse en 
el desarrollo de un Plan Urbanístico, que como tal tiene el carácter 
de obligatorio y fundado precisamente en eE;ta Ley, por lo que en 
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todos esos casos procederá la aplicación de la exención a que se re­
fiere este apartado. 

«g) Adjudicaciones de terrenos en pago de indemnizaciones por 
expropiación o de la contribución de los propietarios a los gastos de 
urbanización.» 

Como denominador común de esta~ adjudi.:.aciones, a los efectos 
de ser comprendidas en la exención, tendremos el de que ellas ha­
brán de proceder siempre en virtud de un acto administrativo, que 
recogerá la conformidad del Ayuntamiento con la propuesta, o el 
asentimiento del propietario a esa forma. de pago, y, por tanto, en 
dicho documento constarán los antecedentes necesarios para la pro­
cedencia de la exención (párrafo 3."' del art. .114 y concordantes), 
que resultará así de aplicación casi automática por parte del Liqui­
dador. 

«2. Gozarán de la bonificación del Q0 por 100 de dichos impues­
tos (el de Derechos réales y el de Timbre) los siguientes ·contratos : 

a) Enajenaciones y gravámenes a que se refiere el art. 191.• 

Como uno de los beneficios concedidos por esta Ley a los que 
ejecutaren, o sufragaren, a su costa íntegra y anticipadamente, la 
nueva urbanización, o la de sectores de reforma interior, está el de 
una participación en las cuotas del Tesoro en la Contribución terri­
torial urbana (arts. 189 y 190), y este derecho se declara suscep­
tible de enajenación y gravamen por parte de sus titulares, e incluso 
de poder ser admitido como garantía a los efectos de concesión de 
créditos destinados a realizar las obras de urbanización y edifica­
ción (art. 191), siendo precisamente esas enajenaciones y graváme­
nes los que declara bonificables el apartado expuesto. 

La necesidad de efectuar una liquidación, siquiera sea ésta con 
una base del 10 por 100 de la que normalmente hubiese procedido 
en el caso de no existir esta bonificación, obligará a su vez a efec­
tuar lu. comprobación de los ·valores declarados por .los interesados, 
conforme a las normas generales contenidas en la legislación del 
Impuesto, por lo cual será necesario para ello el ·analizar el conte­
nido del derecho de que estamos tratando. 
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Sin entrar en el estudio !de su naturaleza jurídica, sí podemos 
afirmar que conforme al contenido de los arts. _1.89 y 190 se concede 
a su titular el derecho de percibir una prestaci6n ,periódica durante 
un plazo determinado (mínimo de diez años v máximo de veinti­
cinco), con facultad de poderlo ceder o gravar, según vemos que 
reconoce el art. 191, y esto obligará a aplicar como reglas de com­
probación las señaladas para las pensiones temporales, o sea, la 
capitalización al 4 por 100 de una anualidad (párrafo 5.0 del art. 15 
del Reglamento del Impuesto), tomando de la .cantidad resultante 
un 20 por 100, si la duración fuese de diez años; un 30, s-i estuviese 
comprendida entre los diez y los quince ruños; un 40, si fuese entre 
los quince y los veinte años, y un 50, si pasase de veinte años (pá­
rrafo 1.0 del art. 66 del mismo Reglamento). 

El problema final de los planteados por el presente apartado es 
el de determinar si la concesión de ese beneficio estará o no sujeta 
al Impuesto, para lo que necesitamos distinguir si el beneficiario es 
o no a su vez el propietario de los solares resultantes de la urb'a­
nización. 

Si la titularidad de 1beneficio y la de los terrenos recaen en la 
misma persona, el beneficio se traduce en una exención fiscal direct'a 
de determinados impuestos sobre las fincas, como así se reconoce por 
el párrafo ~.0 del art. 181 de la Ley y por el párrafo 9.0 del apar­
tado 6.0 de la Exposición de Motivos de la misma, y, por tanto, se 
tratará de un acto no sujeto al Impuesto, como todos los beneficios 
tributarios 

Cuando la titularidad de los terrenos y la de beneficiario no 
recaigan en la misma persona, entendemos que nos encontramos ante 
un supuesto de subvención, recogida por el párrafo 10 del art. 24 del 
Reglamento del Impuesto y liquidable al 3 por lOO, conforme al 
número 46 de la Tarifa. 

Pudiera objetársenos que de lo que se trata. es de una concesión 
administrativa, debiendo regirse por las reglas de liquidación que 
para ellas se señalan, pero esto supondría una institución de doble 
personalidad, según que s;u titular fuese o no. a su vez, titular de 
los terrenos, y ello es anómalo en Derecho, sal1vo los ~asos en que 
expresamente se declara, ya que el contenido de la Ley revela cla­
ramente que ese beneficio se concede por ciertas obras y cesiones de 
bienes, que pueden imponerse como forzosas, según sea el procedi. 
miento de ejecución que se adopte para el Plan de Urbanización, y 
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ello repugna a su estimación como concesión administrativa, e igual­
mente el caso antes expuesto y su acertada calificación por la Ley 
en el articulado y en la Exposición de Motivos va en contra del 
concepto de concesión, en tanto que la calificación como subvención 
permite el que pueda ser aplicada a los dos supuestos. De todas for­
mas hemos de reconocer que del contenido de la Ley no resultan 
normas lo suficientemente claras para que la calificación pueda ser 
considerada como precisa e indiscutible. 

Tanto la liquidación por uno como por otro concepto parece cho­
car con el espíritn ide la Ley, y especialmente con el contenido 
del art. 193, ya que resuHa un poco absurdo el bonificar las enaje­
naciones y gravámenes y dejar sujeta la constitución, pareciendo 
que e! legislador dió por sentado la no sujeción, o mejor dicho. la 
exención, y que si se hubiese planteado c-laramente el problema, 
hubiese dedalt"ado otra exención más. Pero esto es ya salirse del 
campo de la interpretación para 'pasar al de la indagación de mo­
tivos y finalidades que pudo informar al ánimo del legislador, y 
ante lo poco jurídico de esta postura, tendremos que realizar su ;]li­

quidación, salvo que en virtud de nuevas disposiciones aclaratorias 
se ordene otra cosa 

«b) Constitución de préstamos, hipotecarios o no, y emtswn de 
Obligaciones cuyo total i'mporte se invierta en la urbanización o 
construcdón de edificios, en polígonos o manzanas de nuev-a urba­
nización o reforma interior, así como los actos de cancelación de 
los mismos.» 

La¡ aplicación de esta bonificación sólo tropezará con eJ escollo 
de la determinación de cuándo se encontrará cumplido el requisito 
de que el «total importe se invierta en Ta urbanización», etc., y 
hemos de convenir en que la dificultad no será de pequeña monta. 

Que el Liquidador «a priori», y según su prudente arbitrio, juz­
gue cuándo ha sido cumplido ese requisito, si bien e¡¡ digno de ala­
banza de·sde e] p-unto de vis:t81 profesional, no Jo es desde el jurídico, 
pue·s la falta de cauces entre los que deba desenvolv.erse puede dar 
lugar a tantas soluciones como Liquidadores. El realizar una liqui­
dación provisional partiendo de reputar cierto lo alegado por el con­
tribuyente. efectuándose la definitiva cuando pueda ser justificada 
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la inversión, si bien es una solución adoptada en casos ·similares 
por la legislación del Impuesto, no podemos seguirla fundándonos 
en una; deduccióu del precepto, la cual rebasaría ya la órbita de la 
interpretación para pasar a la de legislador. Estamos, por tanto, 
atenidos a la publicación· de normas aclaratorias, pudiéndose, entre­
tanto, s111gerir las siguientes regla;s deducidas de la idea que infor­
ma al apartado expuesto: 

Si el préstamo ha sido mnüedido por un organismo oficial, o si 
se tratase de la emisión de Obligaciones, o bien si el deudor es un 
organismo oficial, la inversión del préstan:;.ü en alguno de 1os fines 
señalados parece quedar garantizada por otras disposicione~ legales, 
(. incluso por alguna:s de las contenidas en esta misma Ley, y por 
tanto podrá ser admitida, sin comprobación, la •afirmación que en 
ese sentido se contenga en la escritura. 

Si el préstamo fuese hipotecario, podrá incluso ser garantía baSI­
tante de la inversión, salvo, supuesto de confabulación, el mismo 
intenés del acreedor, que en el caso de incumplirse la finalidad de 
él vería disminuida su garantía ·cuando ésta seru el mismo edificio, 
urbanización o solar. 

Finalmente, si .el préstamo fuese simple y el deudor y el acreedor 
una persona física, la solución que podríamos ofrecer serfa j:mramen­
te personal, y para ello no merece siquiera el aludirla. 

«C) Ejecución de obras que se concierten .en relación con dichas 
urbanizaciones o fincas.» 

El contenido del presente no requiere comentario alguno, pues­
to que la determinación de si la finca o la urbanización está com­
pr.endida o no en algún Plap. de nueva urbanización o de reforma 
interior (no se olvide que la frase final del presente se remite al 
anterior), queda dentro del contenido de la certificación administra­
tiva que deberá acompañarse con el documento, com0 justificación 
de ese extremo, y, por tanto, sin que en <:Uanto a ello puedan plan­
tearse dudas al Liquidador. 
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B) DERECHO DE SUPERFICIE 

e onsideraciones Previas. 

Admitido por nuestra d~trina patria como un derecllo .real 
similar al de censo ; recogido como tal derecho real susceptible de 
ser hipotecado por el número 5." del art. l07 de la Ley Hipotecaria; 
susceptible de inscripción en el Regi~tro de la Propiedad, según el 
mismo precepto y la amplia redacdó11 del arr. 7." del Reglamento 
HipoteLario, y aludido ade pasadan por el párrafo 3.0 del art. 1.611 
del Código civil, estaba, a pesar de todo ello, huérfano de toda re­
gulación legal, cuyo vacío ha venido a llenar el contenido de los 
arts. 157 al 161 de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, de '1~ 
de mayo de 1956. 

Sin entrar en el estudio de este derecho, si hemos de destacar 
ciertos extremos del mismo que nos serán indispen~bles para poder 
estudiar su liquidación, que a pesar de ello, y dado lo reciente de 
su reglamentación legal, habrá de efectuarse mediante la aplicación 
de normas que no pudieron ser dictadas teniéndolo en cuenta, y 
menos aún Jos requisitos y caracteres que la Ley le iba a atribuir. 

Siguiendo esa tónica, tendremos que manifestar, en cuanto a su 
naturaleza jurídica, que al determinarse por el art. 157, en su pá­
rrafo 1 ", que ael Estado, las Entidades locales y las demás perso­
nas públicas, dentro del ámbito de su competencia, asi como los 
particulares, podrán constituir el ·derecho de ~uperficie en suelo de 
su pertenencia con destino a la construcción de viviendas u otras 
edificaciones determinadas en los Planes de Ordenación, el do·rninJia 
de !as cuales corresponderá al superficiario», parece que se inclina 
por 1a opinión sustentada por tratadistas germanos e italianos, y en 
nuestra Patria por PUIG PEÑA, de que la relación jurídica del dere­
cho Je superficie se desdobla en d~ : un derecho real de disfrute 
sobre cosa ajena y una propiedad limitada respecto a lo edifica'do 1> 

plantado. 
Por ello, y de conformidad con el contenido de los arts. 158 y 

siguientes de esta Ley, podriamos definir el derecho de superficie 
como uel derecho real otorgado al superficiario para edificar o plan­
tar en suelo ajeno, hacienqo de su propiedad lo edificado o plantad~> 
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mediante el pago al concedente de una suma a.lzada, canon periódico 
o reversión gratuita de la edificación o plantación, que requiriendo 
para su constitución la inscripción en el Registro es de duración 
determinada al constituirse». 

Resultan a:sí como caracteres del presente derecho los siguientes : 

Lo Se.- un derecho real sobre cosa ajena (art. l~H). 
2." Que obliga al superficiario a realizar la c:;oustrucción en la 

forma .Y plazo que se hubieren convenido (art. 159). Y cuya inob­
servancia resulta sancionada con la extinción anticipada del derecho 
de superficie (art 159}. 

3.0 Susceptible de transmisión y gravamen, salvo pacto en con­
trario (art. 157), el que constituirá una excepción al principio sen­
tado por el art. 26 de la Ley Hipotecaria de no permitir}os cuando 
se originen en contratos a título oneroso. 
· 4.0 Tener una dura.ción determinada en el momento de la cons­

titución, que no podrá e:x..-:eder de cincuenta ,años, cuando .el conce­
dente sea el Estado o las demás personas públicas (art. 161). 

5.0 Que al extinguirse por el transcurso del tiempo, producirá 
el efecto d-e que se abone al superficiario, por el concedente, el valor 
que tenga: la edificación en ese momento, salvo que por pacto se 
haya dispuesto otra cosa, incluso la reversión sin indemnización 
(art. 161 en relación con, el 158) ; y 

6.0 Que constituyéndose a título oneroso o gratuito, requiere 
para su validez la inscripción en el Registro de la Propiedad (ar­
tículo 158). 

Estudio fisoa:l. 

De lo expuesto hemos de destacar, a efectos impositivo&, que al 
constituirse se adquiere por el superficiario un derecho real en cosa 
ajena, que le permite después realizar ciertos actos ; en tanto que 
al extinguirse, recupera el dueño del suelo el pleno y libre ·dominio 
sobre él, a la vez que adquiere la propiedad qtdo edificado o plan­
tado. Lo cual, si bien nos fuerza a encuadrar el presente derecho 
dentro del concepto fiscal de «derecho real», da origen a m!Últiples 
dudas en cuanto a su liquidación, que sólo podrán ser resueltas sa­
tisfactoriamente en virtud de disposiciones fiscales .dictadas al 
efecto. 
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La primera duda surge al tratar de det~rminar cuál sea el con­
cepto liquidable que deba de serle aplicado, pues si bien está encua­
drado dentro d.el grupo de los derechos reales, no pod~mos descono­
cer d que la doctrina y la jurisprudencia patria lo habían asimilado 
a los censos, y éstos tienen señalado un concepto liquidable especial ; 
por ello, y ,conforme al párrafo 6.0 del art. 12 del Reglamento del 
Impuesto, al ser éste constituído por tiempo limitado «satisfará el 
impuesto por el concepto de arrendamiento». Cuyo criterio queda 
reforzado si se piensa en la indudable analogía del pr~sente derecho 
con d .establecimiento a primeras cepas. 

Reconociendo que esa solución es la más conforme con la legali­
dad vigente, hemos de discrepar terminantemente de ella, pues la 
presente Ley no crea, indudablemente, una variedad más de l:Os 
censos, sino un derecho con naturaleza y características propias, que 
si tiene analogías con el ~stablecimiento a primeras cepas, deberán 
ser entendidas en el sentido de que éste pasa a ser una modalidad 
del derecho de superficie, separándose así de los censos donde no 
estaba bien encuadrado, y a cuya asimilación había que inclinarse 
en aquella fecha por la falta de regulación legal del presente, fruto 
de la malquerencia que se le tenía al derecho de superficie en la 
época de la codificación. 

Por las razones indicadas estimamos que fiscalmente debe ser 
encuadrado dentro del concepto ~~:Derechos reales», .a ·que se refiere 
el número 24 de la Tarifa, bien que para ello se necesiten ciertas 
norma& que permitan la fijación de la base y la comprobación de 
valores, fundándose en preceptos propios, pues la:s actuales no pue­
d~n serie aplicadas sin una interpretación tan forzada de ellas que, 
más que tal, sería una creación de normas realizada por el Li­
quidador. 

Entendi-do así, y como ya dijimos en otra ocasión (Repertorio 
Alfabético del Impuesto de Derechos reales, págs. 306 y siguien­
tes), no debe creerse que el concepto fiscal de Derechos reales es 
un concepto liquidable preciso, sino que el mismo está dictado para 
una aplicación ::oupletoria ; por tanto, si el derecho de superficie, 
como cualquier otro real, es el objeto de una herencia, donación, 
compraventa, permuta, etc., o en general de cualquier acto o con­
trato que tenga determinado en 1a Tarifa un c10ncepto liquidable 
prop1o, su liquidación deberá efectuarse por él y acudir sólo al nú-

sos f>n nnf> !"sto no SP::J noc:ihlP ~;,:, n11P rtflh,.,.; 
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olvidarse las posibles exenciones, algunas de las cuales han sid() 
dictadas por la misma Ley que comentamos y precisamente para el 
derecho de que estamos tratando. 

Según las regla~ generales para la determinación de la persona 
ol>ligada al pago por el art. 59 del citado Reglamento, lo será al 
constituirse el superficiario y al extinguirse el concedente. 

Nos queda por tratar en este breve estudio l'o referente a la 
comprobación d<: valores y a la determinación de la base liquida­
ble, y es precisamente aquí donde son más necesarias unas nuevas 
nom1as que eviten en aquélla la caída en ese ((cajo de sastre» que 
es la tasación pericial; impuesto de impuestos, agravación de la 
carga fiscal y escarnio del contribuyente que presentó a liquidación 
su adquisición y no discutió siquiera la valoración del objeto sobre 
la que recaía. Pues si bien no se nos alcanza el por qué deberán sa­
tisfacerse por el contribuyente los honorarios de los peritos en la. 
tasación, en general más gravosos que el impuesto mismo, y hasta 
en algún •Caso concreto, como respecto a los vehículos de motor, no 
hemos podido encontrar precepto en que pueda basarse el cobro de 
ello¡;, es práctica que calificaríamos de viciosa la de obligarle a ese 
pago, convirtiendo a la vez al perito en un árbitro del tributo, que 
percibe sus honorarios sin relación alguna con el importe del tributo. 
mismo, pero los cuales le son abonados por el presunto contribu­
yente. Todo ello sería fácil de evitar dictando normas precisas de 
comprobación en los supuestos en que ahora no existen, dejando 
así confinada la tasación pericial al ámbito de medio extraordinari() 
de comprobación, aplicable sólo en caso de disconformidad con lO$ 
re·sultados obtenidos por los medios ordinarios. 

Concretándonos a la materia del presente, hemos de repetir que· 
el derecho que se adquiere por el superficiario tiene como contra­
prestación en favor del concedente la de que se abone a éiste una 
suma alzada, cánon anual o el d<:recho de reversión sin indemniza­
ción al finalizar el de ~uperficie de lo edificado o plantado, o varias 
de estas modalidades a la vez, todo ello en los casos en que el con­
trato de constitución sea a título oneroso, y si bien cuando consista 
en un canon tendremos en los censos el precedente necesario para 
poder determinar la base y realizar la comprobación, siempre que 
para ello hagamos intervenir los preceptos contenidos en el art. 66, 
por ser un derecho absolutamente temporal y no liquidable por arren­
damiento ctlal Jos s,;enso§ temporales ; en los demás supuestos de 
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Así, s; el derecho real constituido sobre el de superficie fuese uno 
de los de garantía y el superficiario tuviese derecho a indemnización 
por pa·rte d.el concedente, apenas tendremos problema tributario, 
ya que si bien se extingue el derecho real, no así la garantía, sino 
que sólo se efectúa una modificación, y esta modificación se opera 
por disposición de la Ley, lo cual constituye un acto de análogo 
contenido al de prórroga legal, que 'declara no sujeto el párrafo 1. 0 

del art. 13 del Reglamento y más justificado que él, e incluso que el 
de la distribución de la hipóteca constituida sobre todo el edificio; 
entre los diferentes pisos en que éste ha sido dividido, reconocido 
como no sujet6 por la Dirección General de lo Contencioso del Esta~ 
do en Circular de 5 de octubre de 1949; pero además, y en último 
término, estaríimios en el caso de que a continuaciór. vamos a tratar. 

Si el sup·erficiario no tuviese derecho a indemnización, nos pare­
ce qu~ estaremos ante un a'Cto .exento, conforme al número 15 del a:r­
tículo 6.0 del Reglamento, por el que se declara como exentas las 
cancelaciones de hipotecas, manifestado que lo están en cuanto a 
ce ••• su ex'tinción en los casos y en la parte que por insuficiencia del 
inmueble hipotecado no' haya alcanzado el valor de éste a satisfacer 
el importe de los créditos garantizados». Pero con mayor propiedad 
debemos estimarlo como no sujeto, por haber considerado la Direc­
ción General de lo Contencioso del Estado, en 119 de febrero de 1952, 
en contestación a una consulta, que lo estarían las cancelaciones de 
hipoteca por caduci.dad, y aquí nos encontramos con otra caducidad 
y también como ella fundada en la Ley ; por tanto, para hacerla 
constar en el Registro no se requerirá el consentimiento del titular 
d.el derecho caducado, bastandn el que a~í se solicite por el que ten­
ga interés en ella, como disponen el párrafo 2.0 del artículo 82 de la 
Ley Hipotecaria y los artículos 174 y 175 de su Reglamento, no 

· pudiendo por ello existir «el contrato, acto judicial o administrativo» 
que exige como requisito previo para poder liquidar el impuesto, res­
pecto a los derechos reales, el párrafo 1.0 del artículo 12 del Regla­
mento, reitera para los censos el párrafo 2. 0 y parte de su esencia: 
para la determinación de la no sujeción de la extinción de éstos por 
destrucción de la finca el párrafo Q.0 del mismo. Por tanto, la no su­
jeción por caducidad será la de aplicación general y las otras normas 
expuestas servirán, .a lo sumo, para el segundo caw de extinción que 
antes expresamos, si por su peculiaridad pudiera estimarse que no 
constituye una caducidad propiamente dicha como el general, res-
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pecto a los titulares de las cargas, ya que entre las partes es una re­
solución. 

Finalmente, la extinción del derecho de superficie por confusión, 
no dará lugar al problema tributario expuesto, ya que se dispone 
¡t>r esta I.ey en e~ párrafo 4." de! artículo 161, que a si ppr cualquier 
otra causa se reunieran en la misma persona los derechos de propiedad 
del suelo y del superficiario, los derechos reales que recayeren sobre 
uno y otro derecho continuarán gravándolos separadamente». El pro­
blema que este artículo plantea no es de orden fiscal, sino civil, ya 
que deja sin precisar si el vencimiento posterior del término produ­
cirá la extinción y aunque en algún supuesto, como la consolidación 
fundada en título lucrativo, la ética nos obligada a estima~r que 
deberán subsistir las cargas pese a la expiración del término, la 
esencia de la institución, en la cual el titular de la carga no puede 
alegar ignorancia, ni mala fe, obligaran a seguir el mismo criterio 
que se establece por el número 1'." del artículo 107 de la Le:y IDpote­
caria respecto a la: hipoteca sobre un usufructo y, por tanto, las car­
gas quedarán subsistentes en la ·consolidación hasta su cumplimien­
to, o hasta que llegue el tiempo en que normalmente c;e hubiese ex­
tinguido el derecho de superficie sin mediar esa consolidación, lo cual 
está conforme, además, con la frase inicial del precepto tmnscrito. 

BuENAVENTURA CAMY SÁNCHEZ-CAÑETE 

Registrador de La Propiedad 


